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                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DEL AGS DE JEREZ, COSTA NOROESTE
Y SIERRA DE CÁDIZ POR LA QUE SE PUBLICA EL LISTADO DEFINITIVO
DE ADMITIDOS, EXCLUIDOS Y PUNTUACIONES DE LOS PARTICIPANTES
Y  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  A  OFERTAR  EN  EL  PROCESO  DE
MOVILIDAD INTERNA 2022 DE LAS CATEGORÍAS DE ADMINISTRATIVO Y
AUXILIAR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ
DE LA FRONTERA

Tras  estudio  de  la  estructura/plantilla  de  los  distintos  servicios  del  Hospital
Universitario de Jerez, previa reunión con las organizaciones sindicales, se aprueba la relación
de puestos a ofertar en el proceso pendiente de resolver relativo a la Movilidad Interna 2022
de  las  categorías  de  ADMINISTRATIVO/A  y  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A  del  Hospital
Universitario de Jerez, convocado mediante Resolución de esta Gerencia de 10 de febrero de
2023. 

Asimismo, finalizado el plazo de presentación de alegaciones a la Resolución de 19 de
octubre  de  2023  por  la  que  se  aprobó  el  listado  provisional  de  admitidos,  excluidos  y
puntuaciones del  proceso de Movilidad Interna de las  categorías  de ADMINISTRATIVO/A y
AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A,  sin  que se se haya presentado alegación alguna por ningún
profesional, esta Gerencia en uso de sus facultades,

                                                                        RESUELVE

PRIMERO: Publicar  en  Anexos  I y  II  los  listados  definitivos  de  admitidos,  excluidos  y
puntuaciones  de  los  profesionales  que  han  participado  en  este  concurso  público  para  la
adjudicación  interna  de  puestos  de  la  categoría  de  ADMINISTRATIVO/A  y  AUXILIAR
ADMINISTRATIVO/A del Hospital Universitario de Jerez.

SEGUNDO: Aprobar la relación de puestos a ofertar que se incluye en el Anexo III.

TERCERO: Convocar a los todos los admitidos al ACTO PÚBLICO de elección de puestos, que se
llevará a cabo el próximo día 23 DE OCTUBRE DE 2024, a las 09:00 horas, en el Aula Albariza
ubicada en el Edificio de Radioterapia del Hospital Universitario de Jerez de la Frontera.

                                                                             LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ 

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ
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Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO I

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS Y PUNTUACIÓN

HOSPITAL DE JEREZ
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                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO II

LISTADO DEFINITIVO DE EXCLUIDOS

HOSPITAL DE JEREZ

(1) No puede participar el personal interino en plaza vacante ni el personal cuya plaza fija se encuentre en situación
administrativa  de  excedencia  o  comisión  de  servicio,  atendiendo  al  momento  de  finalización  del  plazo  de
presentación de solicitudes (Base 1.A de la Convocatoria)

(2) Obtención de plaza en Atención Primaria del A.G.S. Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz posterior al proceso de
Movilidad Interna 2022, tal y como se establece en la Resolución de 10 de febrero de 2023 por la que se convoca el
proceso de Movilidad Interna que nos ocupa.

(3)  No  puede  participar  el  personal  cuya  plaza  fija  se  encuentre  actualmente  en  situación  administrativa  de
excedencia o comisión de servicio.

(4) Relación estatutaria finalizada. 

3

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA LOURDES GARCIA GONZALEZ 17/10/2024

VERIFICACIÓN Pk2jmLPCPH6MA8PVS2TQT6X7JKQ3VA PÁG. 3/5

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLPCPH6MA8PVS2TQT6X7JKQ3VA


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

ANEXO III

RELACIÓN DE PUESTOS A OFERTAR
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                                   Área de Gestión Sanitaria de Jerez, Costa Noroeste y Sierra de Cádiz

DILIGENCIA: Para  hacer  constar  que  la  presente  Resolución  y  anexos,  se  publican  en  los
tablones  de  la  UAP  del  AGS  Jerez,  Costa  Noroeste  y  Sierra  de  Cádiz y  se  remite  para  su
publicación en la página Web del AGS, al día de la fecha de la firma.

     LA GERENCIA DEL A.G.S. DE JEREZ 

COSTA NOROESTE Y SIERRA DE CÁDIZ
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